
Año X X X . — N ú m . 60 Sábado 1.' de M *rzo Je 1890. Tomo I . — P á g . 321 

Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de Obrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden e 26 de Setiernbrelde 1361). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
IÑeguciado 3.° 

Debiendo proveersó la plaza de Alcaide 2 . ° de 
L cárcel pública de la provincia de C»marmes 
Jíoite, dotada con el s c l d o acual de 60 p^scs, 
dExciDO. SÍ". Gobernador General se ha servido 
femoner se convoque á los que df seén ocupar!-, 
jg cotíes presentarán sus solicitudes documen-
adas fn esta Secretaría 5 en los Gobiernos de 
tovircias los que residen en ellas, durante un 
ÍK de 30 dias & contar de esta fecha. 
Mamla, 28 de Febrero de 1890. — A . Monroj. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

odice de las resolucñ nes definitivas adoptadas 
por el Gobierno Gener I, en funcioms d^ H a 
cienda, desde el 16 al 81 de biciembre 
último. 
Diciembre 20. Declarando subsistente el De-

Jwtc de 27 de Octubre de 1886 que dispuso 
contiDuacion en el desempeño del cargo de 
ei&l 5.9 Interventor de la Subdelegacion de 

telenda pública de Abra, servido por D. R a 
tón Tdberner, y en el de Oficial 5.* de la 
ásma, desempeñado por D . Manuel Palomino, 
«a los haberes anuales de 800 pesos y 600 
¡ípfctvvamente. 
p- i'i. Concediendo h D. Juan Casay y C a 
li, Ofieitl 4.° de la Tesorer ía general de H a -
eD'la, una prórroga de 6 me^es al plazo de 
pl tiompo que le fué concedido por Decreto 
1 ~1 de Junio ú l t rmo, para presentar los do-
1,11 Qtos que acrediten su aptitud legal para 
Kempen r el referido destino.' 

r i i . ied-inndo .provisionalmente á D-ma 
«ciana Per Z de Tagie viuda de D. Mat ías 
f ott9 y de La-Roche, Jefe de Negociado de 
•clase que fuó ¿Q |a Adminis t rac ión de H a -

u púbiiea de r - t CapitaL con derecho a 
[ ^ de 200 ianii;.,les. 
, • l i - I ' j , pi-ovisionairneute á las naenores 
LAmP̂5 D.8 Amalia i).a Labe! Jaime ó 

i taco' vÍlüÓrfa:r4s (ie r>- Federico Jaime Stolle, 
^ I116 fué de Sanidad marítima de este 
¡ou ] ^ derecho por transmisión á la pen-
Id/¡9} j 250 aí)uales. 
6 D w ^d. id. á D 8 Angela Cabanas, viuda 
iaio ^ ^ e l ^ B o r e s y S ria, Jefe de N^go-

r^áci A cl'ase' Interventor que fué de la 
4iai8iü . 6 Pagos de la Dirección general de 
1,0 a racion Civil de estas Islas, con dere-
,11. idd Pasión de pfs. 250 anuales. 

; \ á D.a Consue'o Gorostiza y 
'v: " Qg^f^a de D Vicente Gorostiza y 

Ij^ü c Cla cesante de la extinguida Con-
t ^ f 1 de H cienda, coa derecho á la 

1 ^- id TJ 175 aba le s . 
'1)1 11 á I)-a Petronila Regalado, viuda 

ureho Lengo y Rico, Oficial 4 / A u x i 

liar 3.° que fué del suprimido Tribunal d* Cuen
tas de estas Islas, con derecho á la pensión de 
pfs. 100 anuales. 

Id. id. Autorizando el ebono de pfs. 48 que 
imp< rtan los haberes devergados por el In tér -
pi-'te de la Comandancia P. M . de Tiagan, du
rante el c-rneiite año de 1889, con cargo al 
sobrante del crédito consignado en el artículo 
único d-1 cap. 13 de la l e cc ión 7aa del pre
supuesto vigente. 

Id . id. Id . á la Intendtncia general de H a 
cienda; para seguir librando hasta la suma de 
pfs. 1042'05^ á fin de satisfacer los haberes de
vengados desde el 12 fíe S tiembre últ imo 
hasta el 31 del corriente, por el personal nom
brado para Jas estaciones ¿ñlegráficss de Sorso-
gon á Tabaco^ de la provincia ¡fó Albay, con 
cargo al art. 1.° del C«pítulo S." de la Sección 
7.* d i presupuesto vg^ifá-JiJ: 1889. 

Id. 30. Nombrando á D. Andrés del Rosa
rio, D . Vicente Aiaejos y D. Julián Monzón 
Blanco, para las plazas de Aspirantes setrundo 
y terceros, respectivamente, de la Administración 
Central de Loterías y Aduana de esta Capital. 

Id . 31. Desestimando la pretensión de Don 
José María Navarro y Guerao, relativa á que 
se 1« conceda un nuevo plazo para presentar los 
documentos que acrediten su aptitud legal para 
desempeñar el destino de Oficial 5.8 Guarda-al
macén Recaudadcr de la Administración de H a 
cienda pública de Zambeanga. 

l á . id. Concediendo é D. Luis Peña Per^z de 
Guzmsn, u Q plazo de seis meses para presentar 
el titulo correspondiente ai destino de Oficial 3. ' 
de la Administración Central de Lot rías. 

Id. id. Declarando provisionalmente cesante 
por inutilidad física á D . José Luis de Oter-», 
Oficial 2.° de la Contaduría Central de Hacienda. 

Id . id. Nombrando á D . Carlos Labora y G ó 
mez y á D. Protasio Sepe, para las plazas de 
Aspir&nt-s 2 .° y 3.° respectivamente, de la A d 
ministración Central de Reutas y Propiedades y 
Aduana de esta Capital. 

I d . id. Disponiendo que una vez posesionado 
D. José de Elorza del destino de Contador de 
la Dirección general de Administración Civi l , para 
que está electo por t e l ég rama del Ministerio de 
Ultramar de 19 del actual, vuelva á encargarse 
interinamente :e la Intervención general de la 
Administración del Estado en estas Islas, 

Id. id. Nombrando a D Cecilio García Mar-
gonat para servir int rinamenté la plaza de Ofi
cial 5.* de la Ordenación general delegada de 
Pagos. 

Id . id. Id . á D . Manuel Zaragoza para ser
vir interinamente la plaza de Oficial 2.* afora-
dor de tabaco de la Administración Central de 
Aduanas y especial de Manila. 

Id . id. Id . á Gregorio González y de los San-
tos, fogonero licenciado de la Armada con de
recho á continuar percibiendo fuera de filas, la 
pensión vitalicia de 7'50 pesetas mensuales, anexa 

á una cruz del M . N . con que se hada agraci-do. 
id. id. Autorizando el gasto de pfs. 16'50 

import- de los jornales invertiríos en el recuento 
y colocación en los Almaceres generales, de las 
1029 cajas de efectos timbrados traídos de la P e 
nínsula por el vapor «Buenos Aires» para 
consumo en esUs I s L s , c n cargo al art. 4.' Capí
tulo 7.° de la Sección 5.a del presupuesto vigente. 

I d . id. Disponiendo que por equidad y just i 
cia, se abone á D. Mañano García del R e y , 
Médico titular de la provincia, los 350 pesos de 
honorarios devengados por reconocimiento de efec
tos y mercancias almacenados en los depósitos de 
la antigua Aduana^ cuando empezaba á exten
derse en la Capital la epidemia colérica, con cargo 
á la suscricion abierta en la Península para so
correr k s desgracias del terremoto de 1863 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Luis de la 
Pucj-tc . - • , 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general d^sde el 16 al 
31 de Diciembre últ imo, que se publica en la 
«Gaceta» con arreglo á lo mandado en de
creto de 28 de Octubre de 1869. 
Diciembre 16. Autorizando el pago de la t=uma 

de pfs. 3 6 . 9 7 6 í 7 4 2{8 fuera de distribución de fon
dos, sin p rjuicio de comprender su importe en 
la primera que se redacte en concepto de adi
cional del 4." trimestre del vigente ejercicio. 

Id . id. Id . á D. Tomás D Ogilvie á nom
bre de D . Enrique Brovon, para embarcar maderas 
en la barca inglesa « P e n s h a n » por el puerto de 
Camagon, Isla de Alabat, con destino á Shanghay 
(Chira ) . 

Id. 17. Aprobando la escritura de obligación 
y fianza otorgada ante el Not no público Don 
Abraham García y García por el chino cristiano 
Antonio O. de Zarate Lira-Cayco, para garantir 
el servicio de adquisición de 630 vestuarios para 
el Batallón Disciplinario de estas islas. 

Id . 20. Autorizando la acuñación de 200 me
dallas de pl«ta para conmemorar la traída de 
aguas de Carriedo, solicitada por D. Mariano Peña. 

I d . id. Adjudicando á favor de D, Juan E n -
riquez, el servicio de conducciones y devoluciones 
de papel sellado^ sellos, bulas y demss afectos 
timbrados k las Administraciones y Suodelega-
ciones de Hacienda de Bulacan, Bata»n_, Cavite, 
Laguna, Moronga Nueva Eci ja , Pampanga, T a -
yabas y Tarlac, por la cantidad de pfs. l'dO p § 
del valor de los efectos timbrados. 

Id . id. Aprobando la escritura de compra
venta otorgada ante el Notario público de Isla 
de Negros D. Narciso Mir y Mir, en la que 
consta que D. Pedro Herrera Zamorano, Admi
nistrador de dicha provincia, repres-ntaute de la 
Hacienda^ vende á D. Martin Ramos un terreno 
enclavado en el pueblo de Jimama^lan de la in
dicada provincia de Isla de Negros, por el precio 
de pfs. 257^07. 

Id . id. Nombrando á D. Atilano de Castro ex-



322 1 . ' Marzo de 1890. Gaceta de Mani la .—Núm, 

l*8 
pr*nd^ or < ficial de efectos timbrados del arrabal 
d« Qmapo, Manila. 

Id , id Admitiendo las rflnunci^s presentadas 
por D. Teodoro Flores^ D. Nico s Atibag s, Don 
Pe iro Medina S Qtos y D. Ramo-: B -rrios, del 
cargo de expendedor oficial de ef otos timbrados 
de ios p u j í o s de San Jacinto, Usen, S n F e r 
nando y Mila^i-os, respectivamente, todos de la pro-
yinoia de Musbate y Ticao. 

Id. 21. Con-edieudo 30 dias de licencia por 
enfermo á D. Pedro .\snart. Oficial 5.' da la 
Sub-H^gacion de Hacienda püb joa de la Isabela 
de Luzon. 

Id. id. Acordando qufi la arta de p go ex
traviada n í i a . 62 del Registro de inscripción de 
la Cnja de De «ósitos, por valor de pf - 313 qn-
importa el depósi i constituido por D. Faustino 
Prospero en 30 de Octubre del año próximo pa
sad" para garantir el contrato del suministro de 
víveres y artículos de inmediato consumo del Hos
pital Mi itar drt »-sta plaza, se declare nula y sin 
niugun valor ni efecto, disponiendo h la vez que 
por 1H Iut»rvñrjcion de la Caja de Depósitos se 
expida la certificación por el extravio de la c i 
tada carta de pago. 

Id. 24. Aprobando las escrituras de obliga
ción y . fianza otorgadas ante el Notario público 
D. Abrabam García y Gtrcia por el cbino C o -
Pinco j D. Salvador Chofré, adjudicatarios del 
servicio de adquisición del movihario y otros efec
tos de eperitorio para las Administraciones y Sub-
delegaciones de Hacienda de este Archipiélago. 

Id . id. Disponiendo la cancelación de la es
critura de ob igacion y fianza y devolución a Dou 
Máximo Antonio contratista de las obras de r e 
paración y reforma de la casa que fué Adminis
tración de Correos de Cavite, del depósito respec
tivo. 

Id. id. Id . id. id. id. que prestó el contra
tista del servicio de arriendo del juego de ga
llos d l 6.* grupo de esta provincia, D. José 
Vi laf ior . 

Id . id. Nombrando á D . ' Cármen Angeles 
y Rojas exp-ndedora oficial de efectos timbra
dos del arrabal de Quiapo^ Manila. 

Id id. Imponiendo á D,a M xima Guerrero, 
la multa de pfs. 10' por primera vez á conse
cuencia do la falta cometida por la misma en 
su establecimiento de expendeduría especial de se
llos de correos y telégrafos establecido en los ba 
jos de la Administración general de Comunica
ciones. 

Id . 26. Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mútuas de empleados k favor 
de D. Pedro Arteaga y Enciso, como Oficial 5." 
Guarda-almacén Recaudador de la Administra
ción de Hacienda pública de Maniia. 

Id . id. Id , definitivamente la adjudicación 
hecha á favor de los Sres. Cbofré y Compañía 
& la adquisición de 397 libros de contabilidad para 
el servicio de las oficinas Centrales y provin
ciales de Hacienda durante el próximo año de 
1890, por la cantidad de pfs. 2.382'75. 

Id . 27 Disponiendo que á los Registradores 
de la Propiedad en provincias, que aun no h a 
yan recibido el anticipo de la mensualiiad del 
presente mes de Diciembre, se les satisñígan su 
importe por las respectivas Administraciones en 
concepto de anticipaciones á reintegrar. 

I d . id. Nombrando expendedores oficiales de 
efectos timbrados de los pueblos de Mam y T u -
guegarao, provincia de Cagayan, y de Tumauini 
provincia de Isabela de Luzon, á favor de D. Ma
nuel Oleaga, D . Miguel del Castillo y D . 8e-
veriano Goyenechea, respectivamente. 

Id . id. Adjudicando defioitivamente k favor 
del chino Tan-Siengque, el servicio de arriendo 
dt̂ l juego de gallos de 2 . ° grupo de esta pro
vincia, por la cantidad de pfs. 37.399*40 en el 
trienio. 

Id . id. Id . id. á D . Manuel Claudio, los 205 
c jones de zin^ por la cantidad ,e pfs, 41 é 
sea de pfs. 0*20 cada cajón. 

Id . 28 . Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de h a mútuas de empleados á favor de 

D Valentín Moreno, como Oficial 2 .° Adminis
trad r Depoí-itaiio de Hacienda de Zambales. 

Id. id. Disponiendo el abono en concepta de 
^nticp cioues á formalizar de la cantidad de pfs. 
18.191 60, importe del pasaje oficial de regreso 
á i Península , trasportado por los vapores co
rreos de la Compañía Trasatlántica durante el ejer
cicio de 1888, a reserva de incluir su importe en 
el H't. 1.° del Capitulo de Resultas de la Sección 
1 ' dê  primer proyecto de presupuesto que se re 
dacte. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos 
á las Administraciones de Hacienda de Basilan, 
OtUbato y Joló de pfs. 13.000, pfs. 5.000 y 
pfs. 1000, respectivament , para cubrir las aten
ciones de 1 s ramos de Guerra y Marina en d i 
chos puntos, así como también los gastos que 
originen dich s remesas. 

Id. 30. Disp niendo que el Tesorero de la 
Casa de Moneda, remese con la« formfalidadf s de
bidas el numerario que tenga á su cargo á lá 
Tesorerí geuer«J de Hacienda, y nombrando una 
Jui.tá para que con ^sisteucia del Notario de H a -
ci nda, se haga cargo de las pastas de oro y 
plata procedentes de la Gasa de Moneda, y de 
los troqueles, punzones, matrices y material d s-
tinado á la fabricación do moneda que quedarán 
depositados en la Tesorería general. 

Id . 3 . . Aprobando la fianza otorgada por la 
Sociedad de las mútuas de empleados á favor de 
D. J* sé Arizcun y Florez, como Jefe de Admi
nistración de 4.a clase, Tesorero general de Ha
cienda . 

Id. id. Disponiendo que el abono á D. Eduardo 
de Orduña y Muñoz, Presidente de la Sala de 
la Real Audiencia de esta Capital de la cant i 
dad de 85 pesos, importe líquido de los haberes 
de navegación devengados y no percibidos por 
el mismo desde el 14 de Diciembre de 1888 
en que se emb rcó en el puerto de Barcelona 
basta fin de dicho mes en que terminó el pre
supuesto natural del citado año, se haga en con
cepto de anticipaciones á formalizar con arreglo 
á lo prevenido en la Real Orden de 5 de No
viembre de 1860. 

Id . id. Admitiendo la renuncia que por mo
tivos de salud hace de su plaza el escribiente 
2." de la Administración de Hacienda pública de 
Ct bú, Ensebio Román, y nombraudo para reem
plazarle a Tomás Aves que lo es tercero; para 
¡a que éste deja, á Roque Casáis, que lo »s 
quinto, para la de éste á Estébau M-LUBI que 
lo es s-sto y para la que éste deja á Ambro
sio R . Peñafl r. 

Id . id. Nombrando escribientes, porteros y 
ordenanzas de este Centro directivo á los indi
viduos que figuran en las nuevas pía tillas con 
el sueldo anual qun a cada uno se le asigna, cu o 
total importe se halla ajustado al crédito que 
figura para esta atención en el presupuesto de 
gastos vigente de 1890. 

Id. id. Aprobando la nu^va pljintilla de es
cribientes e la Admiijistrncion de H cienda p ú 
blica de Oavite y n̂  mbrado á los ii dividuos com
prendidos en la misma con el hahí-r ^nual que 
acada uno se le asigna, cu \ o t( tal importa se 
halla ajustado al crédito que fi;. ura para esta ten
ción en el presupuesto ue gasus rigente de 1890. 

Id . id. Nombrando para ocupar la piá¿a d^ 
escribiente, dotad* con el sueldo anual de pfs. 120, 
en la Ordenación delegada de P'gos, á Evaristo 
Lázaro, que disfruta el sueldo d»- l i O pe^os al 
año y para la que éste deja á ls)dro Guarín. 

Id . id. Autorizando á la OrdenHci- n para l i 
brar fuera de distribución de fondos la cantidad 
de pfs. 47.70 r 84 á que asciende el libramiento 
expedido por la Ordenación de Marina á favor 
de D. Angel Suances, Contador de Fiágata, con 
cargo al cap, 6.° art. 3 .° de la Sección 6.a del 
presufUesto de 1889, a reserva de incluir su 
importe '-n la primera que se redacte. 

id. id. Id . al Administrador Depositario de 
Camarines Sur, para que venda á D. A g u s t í n 
Abellera, vecino del pueblo de Libmanan, t n 
pfs. 1 1 4 5 y pfs. 30, respectivamente, el solar 

situado eu el lugar de Ibong y dos c ije 
la propiedad del desfalcado D. José Po-k^' 

I d . id. Nombrando á D. Jos4 de lo3 
expendedor oficial de efectos t ímbralos d 
de Calivo, provincia de Cap'z, por fUi«ci 
de su hermano Canuto de los S ntos. 

Id. id. Aprobando el contraro privado J 
brado entre el Sr. A i ministrador Ceutral (je| 
tas y Propiedades D. Luis í ^ ü e - s y D a 
nio Francisco, pan garautir el erv ció ie affl. 
del juego de gallos del 5.° grupo de la ^ 
cia de Batan gas. 

Id . id. Adjudicando definitivame te á D. 
jandro Montelibajo, las 92 h ct r as, 87 - ¿ f c . 
50 céntiareas de terreno 'ucl va io n̂ el 
de Pontevedra provincia de Isla de Negroj 
la cantidad de pfs. 287'62. 

Id . id. Nombrando expei o^dor oficia 
t' S timbrados del pueblo de San Luis pr̂  
de la Pampanga, k favor de D . CIH ue* te TmJ 

Id. id Disponiendo la cancelación de lj 
critura de obligación y fianza que prestó el 
contratista del servicio d" arrien o d'l jug» 
gallos del 4 . ° grupo de esta Ca dtal, D. ifj 
Lorenzo. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Luis 
Puente. 

1 

R E A L AUDIENCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. ó limo. Sr Pr^sid me de e 
Audiencia, en decreto de esta f-^cha, se k 
vido disponer se dé de nuevo de a tn 
tríenla de Abogados de ' ste Superior Tribuí 
D. Joaquin Sánchez García, c mo lo ha soiicittos 
autorizáudole para ejercer la profesión, ma* 
cien á las L e y - s y Re^Uroento videntes, 
el dia 1.° de Marzo próximo, en las pr vinciai 
Manila, Cavite y Pamp^ng^, con residencia 
esta Capital. 

L o que de órdeu de S. E . 1. se publica para líos 
neral conocimiento. s, 

Manila, 27 de Febrero de 1890.—Isidoro Gfl'en! 
Plana. 
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C O R R E G I M I E N T O 
DE LA M. N. Y S, L . CIUDAD DE MANILA. 

Don José del Perojo y Figueras, ex DipuW 
COrtes, Jefe de Administración de 1.* ̂  
G rhernador Civil de la provincia de Mi 
C rregidor db su Capital y Vice-PreáideD» 
Excmo. Avu' tamiento de la misma. 

Un 
i 

U 
ü 

I 

Hago saber: que con el fin de que t 
mks exüc i ) y cabal cumplimi nt*» las áÍ90 
nes vigertes de policía urbana, relativas al" 1 
de las Cf lles sin que por nadie pu-da slf ^ 
ignorancia, he resuelto que se publiquen» 
tinuacion: 

1. ° Todos los vecinos de esta Capital 
arrabales, tienen la obligación de regarla 
dn c«lle correspondiente á los frentes y c,0 
de las cas s qû í h ibitan, dos veces al 
á la siete de la mañana y otra á la8 ^ 
la tarde. 

2. ° Cuando una finca esté alquilad» a 
más vecinos, satisfaciendo cada uno sa IraJ 
ind pendientemente al propietaria, todos estój^ fot 
gados á regar proporcionalmente el frente 1 
de la cüsa. E n el ceso de que ateUI]a ¡̂jfpo a 
U finca quede desalquilada, los vecinos quej ^ jj 
A resto de la misma están obligados ^ , > 
proporcional, dobiendo regar el todo si s 
quedase un vecino. ^ » 

3 . ° Los propietarios de I s P0868*0^]!/̂  ^ 
que estuvi- sen desalquiladas quedan 0 ^ 50 
riego de los frentes y costados de Ia3 
en igual forma que los vecinos. 

4. ° E l venino que arriende una ^ ^ J d f 
después subarriende entresuelos, acceSorl jj leí 
da los pisos altos, será el único respoD 
la Autoridad del cumplimiento de Ia 
de regar. ^ 

5. ° Los contraventores á las anten 

el 
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fl de Mani la . - N ú m . 60 

r: 

purrirán en la multa de cinco pesos 
í1 ^0rA vez v doble por la segunda, se-
' |a ímportaocia de la falta. 

„ Manila á 27 de Febrero de 1890 . - -

del Per Ji

parte niilitar 
GOBIERNO MILITAR. 

i ^ ̂  / > / ^ el dia 1.° Marzo de 1890. 
^ p viíri'«'NC'A5 Artillería y núm. 73.—Jefe 
M Sr. Teaie te Coronel del núm. 69, D. José 

rna îüüf <, otro del núm. 70, D. Faustino 
!'̂ rjl[f.0—Fí s "tal 'v r"vísioDes núm. 73, pri-
P HHIÍ.—'Oiofiirüi'-'nto de z cate y vigilan
cia Cabrtllería.—Paseo de enfermos, número 

SuS ' ea 'a Llinet8' nÚm- 69-
i, rf. R. el Gene-nl (jobernador.—El T. C . 
íor José García, 

A.auncios oficiales 
[ARIA DEL SXOMO. AYUNTAMIENTO 

' D*LV W. K. T 8. L . i'iIÜDAD DR MANILA. 

5 jbieiiHo celebrarse los »x m-nes j prueba de 
c^émico de 1889 á 1890 del Ateneo M u -

ul teutirán lugar en dicho Establecimiento en 
* m siguiente: 

de los alumnos de 2.* enseñanza matri -
s en dicho Ateneo Municipal, empezarán 

ia 8 dfll m s de Marzo próximo venidero, 
sh á di z de la mañana y de tres h. cinco 

hajatirle y continuarán ©a los dias siguientes 
iiaes horas, hasta terminar todas las asigna-

; 

i, 

liciaos dias 13, 14 j 15 de mismo mes, de ocho 
0D8i « d la mañana, se celebrarán los exámenes 

alnmoos que asistan á las clases de 1." 
fcciaí ñ nza elemental y superior, y el dia diez v 
niia d dicho mes á las ocho y media de la 

ana, tendrá efecto la solemne distribución de 
parados y entrega de los títulos de Bachiller en 

Perito mercantil. Perito tasador de tierras 
Ga bto mecánico. 

que de óHen del Iltmo. Sr . Corregidor, 
i-Prpgident d 1 Excmo. Ayuntamiento, se ̂ nun-
Ira conocimiento de los padres ó tutores de 
mn̂  que asisten á las clases del Ateneo M u -
al, pop ai gustan concurrirá los mencionados 
i'jue serán presidid-s por la Corporación M u -

tí'^U, 26 de Febrero de 1890. ^Bernardino 
San". 

Jtendose presentado postor alguno al acto 
jncierto público celebrado el 4̂ del actual, para 
, r "i- la obra de construcción de cunetas en la 

lce b'm Fernando del arrabal de Binondo, se 
' . ' 'y nuevo la celebración de otr- o-cierto 

. J'ismo objeto y bajo el mi>mo tipo de g (ÍS'?'^, 
L «> tniidrá lugar el 6 de MH.ZO próximo, á 
Ede •tSUn-nañana' ante el Ex('rT10- Sr- Corre-
j tsla Ciudad, en su despacho situado en las 
Jeiormtit0rJaleS con Ĵ6'"1011 e11 ,in toJo al 
Mia ÍQ 0 Para este servicio en Us «Gacetas» 
n̂iia ^ ̂  del corriente mes. 

' 4' üe Febrero de 18D0.—Bernardino Mar« 

Q ose presentado postor alguno al acto 
^ar P^hco celebrado el 21 d- 1 «ctual, para 

^ obras de terraplén de la part- que se 
^ de . ar del Paseo de Alfonso X I I , se 
elni.sm0 Uevo 1a - L ^ - A L -

MÍ 

V01" tPmqJet0 y h^0 ei mismo tiP0 de S 991^0, 
S ^ Z 1,1&ar el 6 de Marzo próximo, á 
^ de p̂ 11 P^ana, ante el Ex.-mo. - r . <'orre-
í ' ^sistr» • í d' en 311 despacho situado en las 

''blioTi ' ron suje«ion un todo al 
í .i i e ĉhA o í P^8 ef!te servicio en las «Gace-

H V 24 del corriente raes 
ue febrero de 1890.~Bernardino Mar-

i N l S T í u 3 
^ C I O N CENTRAL DE LOTERIAS 

i H,Ho:i2a¡, ^e eŝ e Centro de fecha de hoy 
i ^ Ca ^amOQ anchez Mellado, vecino 
ÜJ Casa onrCar ê la provincia de Cebú, para 

Carcarn/oS01}ar' de materiales fuertes, en el 
l^ebú) y dos carruages, en combi-

Marzo de 1890, 

nación con el sorteo de la Lotería, que ha de ce
lebrarse en el mes de Julio próximo. 

La rifa se compondrá de m i l papeletas coa c u a 
renta y cinco números correlativos C í d a u n a y al precio 

^e tres pesos papeleta, hallándose depositada la eseri 
tura de la propiedad de dicha casa y los dos carrua
ges, en poder de D. Florencio Noel, vecino del aludido 
pueblo de Carear (Cebú.) 

Lo que en observancia á lo disuue^to en -d Regla
mento del ramo, se publica en l a «Gaceta oficial » para 
general conocimiento. 

Manila, 13 de Febrero de 1890.—Walfrido Regiiei-
feros. 

< 
< 
< 
Q 

< 
H 

O 
^¡ 
O »—i 

O 
< 
H 
m 

«o 

5Í 

«o 

5̂  

^3 

"Vi 

55. «o 

9 ^ 

II áJ 

A I 

1 £ • a>.l 

^! S í 

á l a ís a « A A a 

a a «. «, A 

•SI 

C5. 
A a A ^ : A A a « i a a 

A A A a A a A 

•SÍ a » A A a A 

O A A a a A a a a 

( ¿ i « J 

A a i ^ A a A ^ ^ 5 

a r ;' a A a a A #5 a A 

O 
Q 
< 
O) 

Q 
< 

d a cj d d o' 3 =1 5 á o.o o o o o 9 .° .2 .° 
o o'o o'o o - o o o 

« o 
•3 
- a 

be 
a 
O 

a 
N3 

O 
60 
ca 
ta 
o 
sá 

o •-cJ 

' a 

a 
< 

o o» 
00 
(D 

fe 
a> 

< ! 

i—i 

OH 

ta 
ta 
Q 
m 
< 

Q 
<í 
ta 
Q 

<1 
Pí 
É-
ta o 
o 
o < 
as 
H 
CO 

Q 
< 

•ai 

-2 

íá Os 
^ GO 

i ^ 

Sí § 
1 ^ 

o 

i - H 
00 
o 

i - H 

CO 
o 

í> o 
00 

dá o 
o o 
Oí 

2 o 

O f—< —1 
co r - co 
o co co 
r-" no oó 
r-< o 
co o 
c i 

GO 

O 
co 
GO 
O* 

C/2 
<i 

be 

• o 

^ P í O CSJ 

C3 

o 

i? 
O 

a 
I—H 

<o -a 
t-* 
o > 

-«5 

O 
P 

o 
-o 
O 

¡3 

!-. 
P 

O 

o 

ce 
- >—i 
P 

3̂ 
I. 
o 
00 

--tí 

O 
a> 

(O 
fe 

O 

1 > 

ce 
P ra 
(73 p 

co 
6-1 
fe 

323 
• i 

í* « « 

ota 
J3 

<5Í 

a 
ta 
Q 
a 

Q 

i—< 

<! 

ta 
Q 
O 
H 

ta 

ta 

o 
o 

2S 
- H 

15 >» 

a-

O; O 
-a 

2 1 
-1-» 
_ « 

c « 
§•3 
c3 O 

« | 

CTcO 
coQ 
Oí 
ti <p—< P, CD 
-cJ-a 
2.2 
m ® 
o Q 

m 

7¿ 
a i 

•s«{aqraaH •<•. « Í=¡ « « a - « « « ^ 

•33UOJ8A ít a a a * » « « | ¡a-

P 

3 

i » 

.2 ® 

^ «í « r-H ¡«í «; « « , T-< 

•MaojBA 

CD 

•scjquieH 

be 

M 
li 
o 

c 
'-5 

pq 
•ssjqnK>H 

I ^ 
02 

so 
o 

ta 

ta 

a? 
a 

o 
»-. 
CD 

^ 5 

O O} 

o 

a 
o g a 2 a 

O. J H C Q í « c » t a S 

O 

o 
o « 
-5 a 

o 

fe 

2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA Y C A V I T E . 
Don Jo é Barrasa y Fernandez de Castro, Capitán 

de Fragata de la Armada y del Puerto de Manila 
y Cavite. 
Hace saber: que con esta fecha he dispuesto que

de nulo el roll de la banca núm. 9903 expedida en 
este Centro, en Febrero del año próximo pasado y 
á favor de Mariano Iguico y que al paní.cer se ba 
extraviado en el naufragio de la expresada embarca
ción, ocurrido en 6 de Agosto d^l año último. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 27 de Febrero de 1890.—José de Barrasa. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Juntado Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de »ctos 
públicos del edificio llamado anticua Aduana, la v^nta 
del casco y varios efectos de la goleta de guerra 
«Sirena», bajo el tipo en progresión ascendente de 
9278 pesos, 30 céntimos, y con esti ieta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de esta Capital, 
núm. 173, de fecha 26 de Junio del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, la venta 
del casco del cañonero «Bogeador*, bMjo el tipo en 
progresión ascendente de 955 pesos, 21 cént. y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 173, de fecha 26 de 
Junio del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la qíie marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públicos. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—Abraham Garcí» 
García. 3 
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E l dia26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañ .mH, se subastará ante la Junta de Reates Almonedas 
ie esta ( spital, que se constituirá en el Saion de actos 
públicos del t-difk-io llamado anticua Aduana, v la subai-
berna de b provincia Camarit es Sur, la venta de un te
rreno baldit rehlengo denunciado por D. Demétrio Im-
peri' 1, enclavado en el sitio denominado Anayan juns-
dicción (I» ! pueblo de Pili de dicha provincia, bajo el 
tipo m progresión asoend«-n e de 332 pesos, 9 céntimos, 
v con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la oGace a» de esta Capital, núm 204 de fecha 27 de 
Julio del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg rá por 
la que marque el reloj que ex sten en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 24 de Febrero de 1890.—Abraham García 
Jarcia. 3 

E l dia 26 df Marzo próximo venidero á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales A mone-
ias de esta Capital, que se constituirá en el ctelon de 
actos públicos del edificio ilam»do antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Camarines Sur, a venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
nuel Abella, enclavad' en el sitio denominado Tinalmud, 
jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 4690 pesos, 
81 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nú
mero 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Camarines Sur, la venta 
de un terre o baldío realengo denunciado por D. Vic
toriano Anchuelo, enclavado en el sitio denominado 
Baao, jurisdicción del pueblo de Libmanan de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1758 
pesos, 32 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en «Gaceta» de esta Capital 
núm. 205 de fecha 28 de Julio del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo venidero á las diez de. su 
mañana se subastará ante la Junta de Reales Almo • 
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Camarines Sur, la 
venta de un terreno baldío realengo, denunciado por 
D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denomi
nado A yugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión as
cendente de 276 pesos, 93 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto 
del año último. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García. 3 

E l día 26 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de la Union, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D. Guillermo 
Mateo, enclavado en el sitio denominado Bulanguit ju 
risdicción del pueblo de Rosario de dicha provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de 209 pesos, 
13 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 214, 
de f cha 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García 
García 3 

E l dia 26 de Marzo próximo reñidero á las diez de sti mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 

?ue se constituirá en el Salón de actos públicos del ediflci© 
lamado antigua A.duana, y la subalterna de la provi icia de Nueva 

Ecija, el servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicba provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 2S,f>38 pesos, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 25 de Febrero de 1890.—Abraham García García. 
fc- DMINISTRACION CENTRAL DB IMÍUESTOS, RENTAS, Y PROPIEDADBS 

DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 

forma esta Administración Central para sacar á subaáti si

multánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
tal y la subalterna de Naeva Ecija, el arriendo de los fumaderos de 
anfión en la provincia de referencia, redactado con arreglo á 
las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
U* La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
n̂  cesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para lumaderos de esta droga. 

2.1 La durac on de 1* contrata será de tres años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobacioi por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fianza que 
dicho contratista iebe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere t rminado. Si á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 " Servirá Je tipo para abrir postura, en cantidad ascen
dente, la de 28. 38 pesos. 

4 ' El Respuardo general de Hacienda prestará á los comi
sionado.- que '1 contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecucn n del contrabando del expresado artículo. 

o.a Kn el caso de disponer s M. la supresión de esta Renta 
se rei-erva la Hacienda el derecho de r scindir el arriendo 
previo aviso al contratista con n edio au de antirlpacion 

Obligaciones 'leí Contratista, 
6.a Introducir . n Ja Tesoro ría Central 6 en la Administra

ción ue Hacienda pública de la provincia de N." Ecija, por meses 
anticipados d alio el importe • e la contrata. El primer ingreso ten
drá efectt' ei mismodia en que hayade poses ion .irse el contratista, y 
1» s sucesivo- ingresos indet'eetibiemente en el mii-mc dia en que 
vence el anterior. 

V Se gar utazará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p^ del importe total del servicio, prestada en metálico 6 en 
valores autorizados ai efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho ci nt'atista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los ef. ctos preveivdos en el artículo 5.° 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. ' El contratista no tendrá derecho á que s • 1 • otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros caso;- fortuitos pues que no 
3ele admitirá ningún recurso que pr senté dirigido á este fin. 

10. Toda el opio que el contratista introduzca para el con-
óum de los turnad, ros á su cargo, lo almacenará en 1 s de 
pósitos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los oerechos é 
impuestos que se hallen establecidos 6 establezca u. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pe irá 
de >u Administrador una guía que exprese la canti.'ad, cuvo 
documento presentará al C-P Hacienda pública de la provincia 
en que neba consumirse, para cerciorarse éste de la fntro 'uc-
cion del efect y expedir la correspondí nt< tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga 
mantendrá el contratista á su c sta el número de comisiona
dos que sean nece ar os, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intenuencia geni ral, extendido en papel del êllo 
3.°. y cinco sellos de derochos :e firma de á peo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
11- varán una divisa en la forma que determina su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arretrlo ¿ 
lo dispuesto por la Superintenoencia en decreto de 5 de Octu
bre dp 1850. ^ v ^ -J x , 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá "el castigo á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. , , , , . , . 

16. El alquiler del local doude se establezcan los fumaderos, 
los ¿astos de la preparación de la droga y d^más que puedan 
ocurrir por otro.- conceptos, serán .le cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Admi'istracion Central de Im-
puestot, Rentas v. Propiedades por conducto de la Administración 
de Hacienda públ ca de la provinci i de Nuev Ecija. el sitio 6 litios 
donde establézc alos fumaderos délos pueblos de la misma,desig
nando el núm' ro de la casa 6 calle donde esté estaolec-o 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á c'nguna otra persona que á los chinos y á los a.yvntes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembr de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
los fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caractéres chinos con la inscripción sigu ente: 
Fumadero p'úblic 'e Opio núm. ... 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se ha llen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Ad
ministración O ntral " de Hacienda pública respectiva. 

21. ' uando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de lo? 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exado cumpl m entó de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles -iguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los afectos qii' procedan. 

24 S el contratista falleciese antes de la terminación de sn 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si múr ese sin herederos, la Hacienda podrá prqce»-
guirlo p'-r Administración, quedando sujeta la fianza ála r< é-
ponsabil dad de sus resultados 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queq» 
obligado á continuar desempeñándola bajólas mismas condicio
nes de e.-te pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura b impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro . el 'érmino fijado en la condición 22, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. , , . 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por la Administración á per-
juiicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
27. Para ser admitido como licitador, es cti-o 

rigor haber constituido al efecto en la Caja de Deníi N 
taría de Hacienda pública de la provincia de N S 
cantidad de 1.431 pesos, 90 cents, 5 pg del tipo fijado ?' 
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el rt111» 
lo justifique á la proposición. ^% 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquia, 
jero domiciliado, no excluye el derecho de \LS 
contrata. uc»*. 

29. Los licitad ores presentarán al Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliego- cerrados ' 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la {tól t! 
designa al final de este pliego; indicándose adem'51' 
bre la correspondiente asignación personal. ^5 

La cantidad que consignen los licitadorei en en I 
nes ha de ser precisamente en letra clara é imi^ 
guarismo. iei|̂  

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el A I 
depósito de que habla la condición 26. '"N 

31. No se admitirá proposición alguna que alti. ' 
fique el presente pliego de condiciones á excenri? 
culo 3.° que es el del tipo en progresión ascenHo11 

32. No se admitirán después mejoras de nin»,1̂  
relativas al todo ó á parte alguna del contrato 
se promuevan algunas reclamaciones deberán (ü',,?: 
via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que ifj 
dad Superior de Haciend a de estas Islas, y Í * 
facultades compete resolver las que se susciten ^ 
tengan relación con el cumplimiento del conHl 
apelar lespues de esta resolución al Tribuaril 
administr itivo. 

k tino 

m 
Sari 

33 Finalizada la subasta, el presidente exigirs ^ 
tante que endose en el acto á favor de la ifacíl? 
la aplicación oportuna, el documento de depósito s«S 
el cual no se cancelará hasta tanto que se aDrffi 
basta, y en su virtud se escriture el contrato \ 
de la Intendencia general. Los demás documenil 
pósbo serán devueltos sin demora á los interesa'» 

34. Esta subasta no será aprobada por la lutent 
neral hasta que se reciba el expediente de la n̂ . 
neamente debe celebrarse en la provincia de Nueva Rcii 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por y 
ñores que componen la Junta. 

35 Si por cualquier motivo intentára el coatratisu 
sion del contrato, no le relevará es'.a circunstanciaIje 
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si i 
sion la exigiera el interés del servicio, quedan a 
licitadures y el contratista que ésta se acordará coi 
d mnizaciones á que hubiera lugar conforme á las HUI 

36. El contratista e-tá obligado, después que sj 
aprobado por la Intendencia general la escritura del 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á pie 
conducto de la Administración Central de Impuestos 
Propiedades pliego de papel del sello de ilustre y cin'c 
derechos de firma por valor de un peso cada uno p 
tensión de título que le corresponde. 

3~. Si resulten empatadas dos ó más propogiesJ 
sean las mas ventajosas se abrirá licitación v-rba1 
corto término que lijará el Presidente, solo entre lt 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su M 
En el caso de no querer mejorar ninguno de lose' 
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaroi 
se hará ia aljudicacion en favor de aquel cuyo plie» 
el número rdinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escid 
Hacienda anote en el mismo, la presentacioa de la ú 
acredite la personslidad de los licitadores, si son e8| 
extranjeros y la patente de Capitación si fuesen el 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. í 
glamento de cédulas personales de 30 de Junio d 
decreto de la Intendencia general de Hacienda deí 
viembre siguiente. 

Manila. '.7 de Febrero de 1890.--Ki Administrador (jeni' 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eocmo. Sr. Presidente da la Junta de Reales ite'fjs 

Don vecino de ofrea ., 
á su argo por término de ti'es años e! arriendo de los« 1,1 
de aniion de la provincia ie Nueva Ecija. por la cantid» Gaj 
pesos céntimos, y con entera sujeción al pliego de CM 
puesto de man; tiesto. 

Acompaña por separado el documento que acrediUj 
impuesto en la Caja de Depós tos la cantidad de •; 

céntimos importe del cinco por ciento que exprffl» 
dicion 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18. . Í 
Es copia, W 
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i?2?ovidencias judicial| ̂  

• itn '' Í n U l 
En virtud de providencia del ^r. Juez del ÎSTR. IM jojj 

dictada en los autos de abintestito de Doña Lucía» ¡ 
sacarán de nuevo á pública subasta en los estrados" coy 
g<do, bajo el tipo de 2000 pesos m pn.̂ rpsion ;ts.c 'j'S las 
además de cuenta del comprador los gastos de . _ 
venta judicial que habrá de otorgarse á su iaVIJr'̂  

y 5 de Mar/o entrante, rematándose en el '^'J J , - : Ws| 8. 4 
dooe de la mafiana ie diebo dia calle de Cabildo Intramuros, que linda por su 

la caŝ  y.su 81 
frente. 

en medio, con el parque de 'ns'-nierós, p(K la triVjJ 
casas y solares de la Sagrada Mitra de estB Arz ^ 
D. Ricardo Regidor, por a derecb.' de >u entrau^. i 
de Doña Luisa Fernandez y pi r la izquierda, .̂ j 
de la misma Sagrada Mitr;i, aclvirtiéndose îepj()5 
CHsa, reconoce una hipoteca por valor de ^ ü . ^ ^ii 
dicha Sagrada Mitra tan luego que el rematanie , 
Juzgado el importe de la venta, se levantaran 
se le entregará la finca libre de dicho 8'r̂ va,1?)()-

Escribanía de mi cargo á 24 de Febrero de 
Barrio. 

el Sr En virtud de provide ncia dictada por gjus» 
mera instancia del distrit) de Tondo, en ta ^ 
núm. 24̂ 8 que instruye contra Tomás Men(n̂ ŝ 0 
de lesiones; se cita, llama y emplaza al ê P!/nU,# 
de 38 años de edad, soltero, de prof sion c,fl 
ñas personales son: Rstatura bu ja. cuerpo reg"'.̂  
color moreno, pelo, ojo» y cejas n«gr3S, D a qii«.T 
poca y con algunos granitos en la cara, P.̂ jen0! 
mino de 80 dias, comparezca en la sala AaUel'j 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado 4 
en 'a expresada cai sa, baio apercibimiento jer? j 
rado rebelde, parándole el perjuicio ^ e D y. j, 

Dado en Manila á 26 de Febrero de MW-
Izquierdo—El actuario, A n t o n i © Bustillo. 

E l Vlayor General del Apostadero y de . ^ V a * ' 9 ^ 
D Salvador Llegat y Lobo, Capitán ae 
macla. . Ayi|c!,|) 
Por el presente cita, llama y emplaza ^ .éri»'?.. • 

quina D. Fermín García, para que en el 
15 dias, contados desde la puolicacion ue e* ̂  ¿.i 
senté en esta Mayoría General para â u niazo, ^ 
y de no verificarlo transcurrido el citado p 
baja en el servicio de la Arma ia. , . rleg*'̂  

Manila, 24 de Febrero de I890.-Salvadorj^x 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MASAI.^1^' 
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